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Observación 1 3 C gj pcciones reolisodas 1 - .  Conclusión 

PARA QUE LICONSA SE COORDINE CON LA SECRETARIA $éptimo Seguimiento 09/2020 Por lo anterior, en cuonto se 
EJECUTIVA DEL SIPINNA A FIN DE CONTRIBUIR EL U fJUN10 20201 cumola con el olazo de 30 
CUMPLIMIENTO AL 202s DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

El 21 de diciembre de 2017, el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
como instancia encargada de establecer instrumentos, 
políticas, procedimientos, servicios y gestiones de 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y del que la Secretaría de Desarrollo Social 
forma parte, aprobó el Acuerdo 01/2017 por el que se 
establecen los indicadores y metos "25 al 25: Objetivos 
nacionales de derecho de niñas, niños y adolescentes", 
vinculándolos a la Agenda 2030 de los Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible. El documento "25 al 25: Objetivos 
nacionales de derecho de niños, niños y adolescentes" 
es un propuesta de político nacional de derecho de 
niñas, niños y adolescentes, que busca agrupar en 25 
objetivos, lo que debe lograr el Estado Mexicano, a fin 
de garantizar los derechos reconocidos legalmente, y 
mejorar con ello condiciones, posibilidades y 
oportunidades, los cuales deberán alcanzorse a mas 
tardar en el año 2025. 'S 
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RECOMENDACI~N 2017-2-20VST-07-0276-07-002 

Mediante correo electrónico de fecha 29 de junio 
de 2020, en alcance o1 oficio número 
OIC /AA IDMGP/OOO~~ZO,  de fecha 22 de mayo de 
2020, la Titular del Área de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Púbiica, 
comunicó al Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimienta 09/2020 y le solicitó información para 
dar atención a la recomendación de la Auditoria 
276-DS. 

Al respecto, el Jefe de Departomento de Costos e 
lnventarios adscrito a la Unidad de Administración 
y Finanzos, informó que aún no se ha recibido 
respuesta por parte de la Auditoría Superior del 
oficio No. LICONSA-UAF-552-2020 de fecha 5 de 
marzo de 2020, mediante el cual la Unidad de 
Administración y Finanzas sometió a 

dicis' hábiles par; la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitario por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 60% de 
avance 

Informes e Investigación, dar por solventada la 
Recomendación No. 2017-2-20VST.07-0276-07-002 
derivada de la fiscalimción a lo Cuenta Pública 
2017, por las acciones expuestas en el misma 
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